
VERBAL – DIVORCIO 
Rad: 2018-387 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinte (20) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

MARIO LEON MENDEZ, a través de su apoderado judicial, interpuso demanda 

verbal de divorcio en contra de la señora CLAUDIA FERNANDA SANTAMARIA 

CARDONA, por estar separados de hecho por más de dos años.  

Por auto del 17 de septiembre de 2018 se admitió la demanda y se ordenó requerir 

a la ASOCIACIÓN MUTUAL SOLIDARIA DE SALUD DE NARIÑO – EMSSANAR 

E.S.S., para que informaran los datos de ubicación de la señora CLAUDIA 

FERNANDA SANTAMARIA CARDONA y así proceder de conformidad con el 

artículo 291 del C.G.P. 

Luego de varios requerimientos, el 5 de diciembre de 2019 la ASOCIACIÓN 

MUTUAL SOLIDARIA DE SALUD DE NARIÑO – EMSSANAR E.S.S., informó 

sobre los datos de contacto de la demandada, los cuales fueron puestos en 

conocimiento de la parte interesada por auto del 06 de febrero de 2020.  

A la fecha no se observar actuación alguna por parte del accionante para integrar el 

contradictorio, por lo que se EXHORTA para que cumpla su carga procesal dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

aplicar el desistimiento táctico de que trata el artículo 371, numeral 1 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE, 
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